
INFORME SECRETARIAL: Medellín, 14 de febrero de 2024. Le informo señora 

Juez que la parte ejecutante presentó escrito subsanando los requisitos 

exigidos dentro del término conferido para ello; no obstante, no aportó 

título complejo correspondiente al subsidio familiar, a fin de establecer en 

que mes y año se pagó este rubro. A Despacho para proveer.  

   

ESTEFANIA RAMIREZ CASTRILLON 

Escribiente 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2023 00797 00 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, previo a librar 

mandamiento de pago, se requiere a la parte actora para que en el 

término de tres (03) días, contados a partir de la notificación de la presente 

providencia, indique al Despacho cual es la Caja de Compensación 

Familiar a la cual se encuentra afiliado el ejecutado y, por tanto, la que 

hace los pagos por concepto de subsidio familiar. Lo anterior, con el fin de 

oficiarla y establecer cuál es el monto de dicho rubro y en qué mes y año 

se ha hecho efectivo, de lo contrario, se librará mandamiento de pago sin 

que se tenga en cuenta dicho valor.  

 

Por otro lado, se reconoce personería para actuar HECTOR GEOVO LOPEZ, 

para representar a la demandante en los términos del poder conferido. Así 

las cosas, se comparte link de acceso al expediente digital 

05001311000120230079700 el cual se hará efectivo a través del correo 

electrónico GEOVOLOPEZ@HOTMAIL.COM.  

 

NOTIFÍQUESE, 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01famed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EomY_Puj3VNJlfLzglV38vMBUMcJsNp5_Cb9zHG0kygdHw?email=geovolopez%40hotmail.com&e=2GPIGA
mailto:GEOVOLOPEZ@HOTMAIL.COM


Firmado Por:

Katherine Andrea Rolong Arias

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 001

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 87d6e38a7c460556f059e11aed54ad600288d7655682f608b6f120296e864c80

Documento generado en 15/02/2024 09:37:13 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


